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.POR 
EL CUAL SE LIQUIDA EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL A LAS LICENCIAS, PERMISOS

AUIORIZACIONES Y TRAMITES AI\¡BIENTALES OToRGADoS A LA EDs GASoLINERA MoNSI No. 2,
VIGENCIA 2015, UBICADA EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE ALBANIA'

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPOMCIÓru ¡UTÓruO¡¡N REGIONAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las confendas oor los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984, Ley 633 de 2000
Resolución 260 de 20'l 1 y demás normas concordantes. v

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el articulo 338 de la constituc¡ón Nacional: "La ley, las ordenanzas y los acuerdos
puede permitir que las autondades fr.jen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los óontnbuventes.
como recuperación de los costos de los servicios que le presten o partic¡pación en los beneficios que le
0rooorcionen.

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 9g de 1993, conesponde a las corporac¡ones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdiciión de acuerdo con las
normas de carácter supenor y conforme a los criterios y directrices trazadas poi el Ministerio del Ambiente.

Que el numeral 11 del artículo 31 de la ley 9g de 1gg3, establece que una de ras funciones de las
corporaciones Autónomas Regionales es "Ejercer las funciones de evaruación, control y seguimiento
ambiental de las actividades de exploración, explotacrón, benefic¡o, transporte, uso y depósito de lojrecursos
naturales,... así como de otras act¡v¡dades, proyectos o factores que generen o pueden generar detenoro
amb¡ental.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y j3, se estabrece como funciones de tas
Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua,
suelo, aire y demás recunos naturales renovables, lo cuai comprende la expedicibn oe fa. Lif"cti"uas
l¡cencias ambientales, permisos, concesiones autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar cbnforme
a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por er uso y aprovechamjento de los
m¡smos, fijando el monto en el tenitorio de su jurisdicción coniase en las tarifas minimas establecidas por el
lVinisterio del l\redio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira,.la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, se constituye en la
máx¡ma autoridad ambiental, siendo el ente encargado de olorgar las autorizacionás, permisos y iicencia
amb¡ental a los proyeclos, obras y/o actividades a desanoflarse eñ el área de su jurisdicción.

Que el articulo 28 de la ley 344 de 1996, modil¡cado por el artícuto g6 de la ley 633 de 2000 y et articuto 48
de¡ decreto 955 de 2000, faculta a las autoridades amb¡entales para cobrai el servicio dé evaluación y
segurmlento de la licencia ambiental, permiso, concesiones, autorizacrones y demás ¡nstrumentos de control y
manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el articulo 44 del decreto 2041 de 2014 establece que la tarifa para el cobro del servicio de seguimiento
de las licencias ambientales y de los planes de manejo ambientales, se fijara de conformiOao con eiietema y
método de cálculo señalado en la normat¡v¡dad vigente para el caso, y los dineros recaudados Dor este
concepto solamente se podrá destinar para el cumplimiento cabal de dicha función.

Que la corporación Autónoma Regional de la Guajira - CORPOGUAJIRA, realiza el cobro de los serv¡cios de
evaluación y seguimientos de conform¡dad con lo establec¡dos en e¡ acuerdo 003 de 2010, el cual señaá las
tarilas para su realización.

Que según memorando de l¡quidac¡ón, proyectado por el Grupo de seguimiento Amb¡ental, se consideró que
por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, se requiere de la utilización de
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Que en razón Y mérito de

CORPOGUAJIRA,

Corpoguoiiro

unos funcionarios, s¡tuación que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales y gastos de

viaje discrimrnados de la siguiente forma:

CARGOS POR EVALUACION

lo anteriormente expuesto, La Subdirectora de Autoridad Amb¡ental de

DISPONE:

" Coresponde a los profesionales funcionarios o contratstas segun sea el caso

.'cofespondea|ñúmeroded|asrequenoospara|alea|izacionde|aacc¡ónpropuesta(inc|uyevisitaypronunciamiento)'

Quee|Va|ordeIcargoparacubrifloscostoseconÓmicosenqueincurreCORPOGUAJlRApor|osserviciosde
evaluación y trámite de la sol¡c¡tud en referencia, asciende a la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y

óüriió'rvlii NovEctENTos sEsENTA Y sEls PEsos ($8s4'e66) M/crE'

Que esta suma deberá cons¡gnarse en la cuenta corriente No 526 323 35 284 de BANCOLOMBIA '

Sucursal Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entreg?r el recibo-de dicha

coñSnáción, ante lá Tesoreria y copu. t. Sr¡oiru..ión de Autoiidad Ambiental de CORPOGUAJIRA

ART|CULoPR|MERo:Liqu¡dare|servic¡oporconceptodeseguimientoAmb¡enta|a|asLicencias,'p.iruói 
nrtor¡rr.iones y iramites AmUientates otorgaOos a la EDS GASOLINERA MONSI No. 2, Vigencia

2015, ubicada en JurisdicciÓn oer- ¡¡uncip¡o de Albánia, 
'T9:9199a 

legalmente por. el .ttlgl lB]lVlfL
LOPEZ MANJARREZ,_ N¡t. 17845;0;, po' ta sumu de oCHOC|ENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL

ÑóveclrÑros sESENTA Y selsiÉsbé ($s94'966) M/crE, conespondiente al monto de la liquidaciÓn de

tasas y demás derechos establecidos

ARTICULO SEGUNDO: CONCEdET A IA EDS GASOLINERA MONSI NO. 2, UN téTMiNO dE diEZ (10)

¿lur.ontr¿oa 
" 

prrtir de la notificación de esta providencia, para que cancele la suma antes mencionada, con

fundamento en lo indicado en la parte cons¡derativa de esla provldencla'

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVATUACION



usuano deberá presentar, una copia del recibo de consignación a la Tesorería de la Corporación y otra, a la
Subdkección de Autoridad Ambiental de la misma, para la realización del Comprobante de Ingreso con
destino al Expediente; esto, dentro de los tres (3) d¡as s¡guientes a la fecha de pago,
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ARTICULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO:
suficiente para iniciar el cobro por jurisdicción coactlva.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado al
Seguim¡ento Ambiental, para los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO: El encabezam¡ento y parte resolutiva del presente
deberá publicarse en la página WEB o en el Boletin Of¡cial de CORpOGUAJIRA.

ARTicULo sÉPTIMo:
al Representante Legal de la EDS GASOLINEM MONSI No.2,o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese el contenido de la
Ambiental y Agraria para su información y fines pert¡nenles.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a part¡r de su ejecutor¡a.

NoT|FieuEsE, puaLieuese y cút4plAse

Dado en Riohacha, capital del Departamento de La Guajira, a los 25 dias del mes de agosto de 201s.

Proyectó : Ana Barros.
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Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

La no cancelación de los costos antes señalados dará luqar a

Grupo de Gestión Financiera y al Grupo de

acto administrat¡vo,

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación. not¡licar

presente providencia a la Procuraduría


